
 

 

 

 

 

INFORME ENCUESTA DE SATISFACCIÓN PQRSD - II TRIMESTRE 2023 

 
Radio Televisión Nacional De Colombia RTVC - S.A.S, en el marco de la política integral 

de gestión, manteniendo su    continuo interés en el mejoramiento de sus procesos y 

procedimientos da aplicación a la encuesta de satisfacción, la cual se constituye como 

una herramienta que permite determinar la percepción que tiene la ciudadanía sobre la 

atención brindada en temas de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias. 

 

La encuesta de satisfacción se encuentra disponible en el correo de notificación de 

respuesta a la petición que presenta cada ciudadano; con ello se pretende obtener la 

percepción de la ciudadanía frente a la respuesta con el fin de obtener una referencia 

sobre el servicio brindado. 

 

Para ello se cuenta con un cuestionario sencillo y fácil de diligenciar, el cual contiene 3 

variables que evalúan atributos tales como tiempo, claridad y accesibilidad. 
 

 

 
*Muestra del correo recibido por cada peticionario de parte del notificador RTVC con el fin de invitar a responder la encuesta. 

 
Bajo este contexto, se ha de tener en cuenta que el universo de los participantes lo 

constituyen todos aquellos ciudadanos que se contactaron con RTVC de manera 

presencial o virtual para presentar una PQRSD, quienes para obtener su respuesta les 

será notificado por correo electrónico. 

 
Durante el segundo (II) trimestre que corresponde a los meses de abril, mayo y junio 

del 2023, la ciudadanía ha hecho uso de los canales dispuestos por RTVC en materia 

de PQRSD, realizándose así, durante el segundo (II) trimestre de 2023, la atención a 

través de los medios electrónicos como: el correo 

peticionesquejasyreclamos@rtvc.gov.co  y el formulario en página web para la 

recepción de peticiones ciudadanas.  

 

mailto:peticionesquejasyreclamos@rtvc.gov.co


 

 

 

 

 

A continuación, se relacionan los requerimientos recibidos en la Entidad por los canales 

dispuestos a la ciudadanía para su recepción: Atención telefónica, atención presencial 

y medios electrónicos.  

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, la muestra se obtiene a través de una base de datos 

generada desde el mismo formulario, el cual contiene el registro de las personas que 

responden la encuesta correspondiente al período analizado. Para los meses de abril, 

mayo y junio de 2023, se recibieron 35 encuestas, manteniéndose un promedio similar 

al trimestre anterior en el que se recibieron 36 encuestas. 

Las preguntas del cuestionario tienen como fin medir de forma independiente cada 

variable, de manera que cada una tenga su propia calificación. Esto permitirá evaluar 

el desempeño de cada atributo y saber en qué medida se cumple o no cada objetivo 

por parte de cada área. 

Con relación a lo anterior y como proyecto interno de la Coordinación de Relación con 

el Ciudadano y las Audiencias impulsando el mejoramiento continuo en la Entidad esta 

batería ha tenido un plan de actualización en lo corrido del mes de julio del 2023, por lo 

tanto, en el mes de agosto y en el análisis del tercer trimestre se contará con una batería 

orientada no solo a variables tales como: tiempo, claridad y accesibilidad, sino adicional 

efectividad y amabilidad en la respuesta. 
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Atención presencial -Oficina atención a la Ciudadanía
Atención Telefónica
Correo electrónico PQRSD
Internet -  formulario web
Presencial - Correspondencia



 

 

 

 

 

 

PREGUNTAS Y RESULTADO DE LA ENCUESTA 

 

1. El tiempo de respuesta a su solicitud fue (Dentro de los términos de ley): 

 
 

Pregunta no. Contestadas Excelente Bueno Regular Deficiente 

1 33 33% 52% 9% 6% 
      

 

 
 

Se evidencia que, de las respuestas recibidas (33), 11 respuestas que corresponden 

al 33% de los encuestados que califican como excelente el tiempo de respuesta de su 
solicitud; 17 solicitudes fueron calificadas como buenas que equivalen a un 52%; 3 
calificaron como regular que corresponde a un 9% y 2 calificaron como deficiente, lo 
que equivale al 6% se evidenciaron 2 respuestas sin calificación  

 
Se analizaron las respuestas que fueron calificadas como regular y deficiente, a fin de 
identificar la razón del      resultado. De ello se evidencia que en cuanto a oportunidad 
(tiempo), ninguna de las respuestas evaluadas con dicha calificación sobrepasó los 
términos de ley, de lo cual no evidencia un incumplimiento a los tiempos de respuesta. 
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2. La claridad y comprensión en la respuesta fue: 
 

 

Pregunta No. CONTESTADAS EXCELENTE BUENO REGULAR DEFICIENTE 

2 32 28% 44% 19% 9% 

 

 
 

En la pregunta No. 2, con relación a la claridad y comprensión en la respuesta, de las 32 
recibidas se obtuvo que, con 9 respuestas el 28% de los encuestados han considerado que 
las respuestas son claras y comprensibles, calificándolas como excelentes; con 14 
respuestas el 44% de los encuestados calificó como bueno, con 6 respuestas el 19% otorgó 
una calificación regular y con 3 respuestas el 9% lo señaló como deficiente, adicional se 

evidenciaron 3 respuestas sin calificación. 

 
Se observa que de 9 respuestas Identificadas como regulares y deficientes, las respuestas 
a las solicitudes cuentan con una redacción y un lenguaje de fácil comprensión, atendiendo 
de fondo la solicitud allegada por el(a) ciudadano(a) no siendo consecuente con las 
calificaciones señaladas. Sin embargo, al interior de la Coordinación de Relación con el 
Ciudadano y las Audiencias se impulsó la participación en el curso de lenguaje claro el cual 
fortalece los conocimientos y la metodología para dar respuesta a las PQRSD  actualmente 
se cuenta con un % de participación de 76%. 
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3. El proceso para registrar su solicitud y obtener la respuesta fue: 
 

 

Pregunta No. CONTESTADAS EXCELENTE BUENO REGULAR DEFICIENTE 

3 35 34.3% 51.4% 11.4% 2.9% 
 

 

 

 
 

 

En cuanto al proceso (accesibilidad) para registrar y obtener respuesta, de las 35 encuestas 
diligenciadas, se recibieron 12 respuestas que corresponden al 34,3% que calificó el servicio 
como excelente; 18 respuestas que corresponden al 51.4% que calificaron como bueno, 4 
respuestas recibidas correspondientes al 11.4% que calificaron como regular y  1 respuesta 
recibida correspondiente al 2.9% que lo señaló como deficiente. 
 

Identificadas las calificaciones regulares y deficientes se observa que corresponden a 
solicitudes allegadas por correo electrónico, las cuales no se ajustan con la gestión que se 
evidencia, dado que la respuesta se notifica por el mismo medio de remisión usado por el 
ciudadano. 
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ANALISIS DE RESULTADOS 
 
 
 

Para para obtener una percepción general se toman los porcentajes alcanzados en cada pregunta    
obteniendo que, de las 35 personas que 
respondieron la encuesta el 32% 
corresponde a la calificación   de excelente; 
49% corresponde a la calificación bueno, el 
13% corresponde a regular y el 6%  
corresponde a deficiente. 
 

La información es recolectada desde los 
formularios de satisfacción, donde los 
ciudadanos pueden elegir y calificar entre 
las opciones de respuesta así: Excelente 
(5), Bueno (4), Regular (3), Deficiente (2) o 
Sin respuesta, en caso de no querer 
diligenciar alguna de las preguntas. 
 

 

 
 

 

CONCLUSIONES. 
 
 

 La encuesta de satisfacción se encuentra integrada al correo de notificación de la 
respuesta al peticionario, es decir que todos aquellos que reciben su respuesta reciben 
el formulario para su diligenciamiento; sin embargo, se aprecia un bajo índice de 
ciudadanos interesados en responder las 3 preguntas dispuestas en el cuestionario. De 
esto se tiene que la representatividad de participación está en un 8% dado que de las 439 
solicitudes atendidas durante II trimestre del 2023, sólo 35 diligenciaron y enviaron la 
encuesta.  

 

 Teniendo en cuenta la revisión y análisis de las preguntas y respuestas al cuestionario, 
se puede apreciar que la calificación dada por los usuarios no es consistente con las 
respuestas dadas a sus peticiones; percibiéndose una desviación por parte de los 
ciudadanos en el sentido de cada atributo y definición de los mismos. (oportunidad, 
claridad y accesibilidad). 
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SUGERENCIAS. 
 

 Se sugiere implementar un nuevo modelo de encuesta que genere mayor claridad en 
referencia a los términos de respuesta, dado que para la percepción de la ciudadanía no 
es lo suficientemente claro los conceptos a evaluar, por ende, actualmente desde la 
CRCA existe un proyecto de mejoramiento de esta, el cual se verá reflejado en el análisis 
del III trimestre de 2023 

  

 Para obtener una mayor participación en la encuesta se sugiere que, adicional al primer 
correo que notifica la respuesta al ciudadano, se envié un correo electrónico adicional a 
los ciudadanos que hacen uso del canal de PQRSD de la Entidad motivándolos a entregar 
sus opiniones en referencia al servicio brindado por RTVC. 
 

 

 
Cordialmente, 

 
 

 

 

Coordinación de Relacionamiento con el Ciudadano y las Audiencias. 

 
Proyectó: Edgar Bustos Martínez– Contratista.  
Revisó: Milene E. Toncell – Contratista. 
Revisó: Iván Javier Gonzalez– Contratista. 
Aprobó: Erika Johanna Ardila Cubillos - 
Coordinadora de Gestión Jurídica – En asignación temporal de funciones de la coordinación Relación con el Ciudadano y las Audiencias. 
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